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Universidad Nacional de Salta

Dirección General de Obras y Servicios                                                                       

Tel. (0387)  425-5402 y 425-5303  Fax 425-5429

 Email: copras@oys.unsa.edu.ar

 Av. Bolivia 5150 -  4400 Salta (R.A.)

 

Salta, 01 de octubre de 2024

 

 

 

Sr. Secretario

Cr. Héctor FLORES

Secretaría Administrativa

S                    /                   D

 

 

           Nos dirigimos a Ud. con el fin de solicitarle la
Afectación Preventiva en la partida que corresponda de Gastos de
Funcionamiento de la Dirección General de Obras y Servicios, por la suma de
$ 3.500.000,00 (Pesos un millón trescientos mil con 00/100.-) para la
adquisición de dispositivos Mikro Tik, según informe de la Lic. María Lorena
García Supervisora de Red.  Se adjunta archivo del pedido.
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      Cumplido el trámite, elevar las presentes
actuaciones vuelvan al Departamento de Contrataciones y Compras de
Secretaría, a efectos de realizar la contratación.

                                   Cordialmente.
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Secretario
Ing. Edgardo Sham
Dirección General de Obras y Servicios
S              /              D

 

Me dirijo a usted con el fin de solicitar una modificación en la
lista de equipos MikroTik a adquirir, presupuesto previamente aprobado en expediente 18 / 2024 - SOSM
-UNSa , para la actualización de la infraestructura de red en nuestro campus universitario.

Como es de su conocimiento, los equipos actuales tienen una
antigüedad de 6 años y, debido a su uso intensivo (funcionamiento las 24 horas) y a la exposición a
factores adversos como calor, humedad y cortes de energía, hemos observado un deterioro significativo
en su rendimiento. Esto ha generado inconvenientes recientes, especialmente en el equipo encargado de
distribuir la conexión de los enlaces GPON de Claro, ubicado en la Central Telefónica, servicio crítico
utilizado por las 6 facultades y el rectorado.

Adicionalmente, considerando que el año pasado se adquirió un
Kit de Instalación de Fibra Óptica para iniciar la implementación de esta tecnología en el campus,
solicito realizar los siguientes cambios en la lista de equipos en la solicitud de compra:

1. Agregar: Un dispositivo MikroTik CCR2004-16G-2S+.

2. Eliminar: El item correspondiente al Kit de Fibra Óptica.

Esta modificación responde a la necesidad de priorizar la
actualización de equipos críticos que garanticen la estabilidad y el rendimiento óptimo de la red,
alineándose con las demandas actuales y futuras de conectividad en nuestra universidad.

Quedo a su disposición para ampliar cualquier información que
considere necesaria y colaborar en los trámites requeridos para agilizar esta adquisición. 

Atentamente,

María Lorena García
Supervisora de Red



 

 

 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA  
Avda. Bolivia N° 5150- 4400 SALTA (R.A.)  
T.E. 0387-4258688 
***********************          

ASESORIA JURIDICA 

 
                                                                               

 

DICTAMEN N°:23.030. 

FECHA: 25 de abril de 2.025. 

EXPEDIENTE Nº: 18/2024 SOSM UNSa. 

ASUNTO: Adquisición de dispositivos Mikro Tik para la red de informática del 

Complejo Universitario. 

 

Sr. Director. 
 

                     I-Vienen los presentes obrados a esta Asesoría Jurídica, por 

disposición del Director de la Dirección General de Obras y Servicios (fs.31), 

para dictamen del proyecto de acto administrativo de llamado a contratación, 

mediante el procedimiento de contratación directa compulsa abreviada por 

monto adquisición de Routers Mikro Tik para aulas y anfiteatros del Complejo 

Universitario, fs. 23/24. 

                   II.-La Supervisora de Red Lic. Lorena García, acompaña a fs.03 

informe, detallando las características de los objetos requeridos, los que 

cubrirán necesidades de procesamiento y eficiencia en áreas que se están 

viendo afectadas ante la necesidad de los mismos, que sean capaces y de mayor 

rendimiento.  

                        A tales efectos, la Dirección de Contabilidad y Presupuesto, 

registra comprobante de preventivo de compras Pr AC126/2024, del 18/12/24 

(fs.17), autorizado por Providencia 1017/2024 SAD UNSa. 

                                
                        De acuerdo al procedimiento, la Unidad Operativa de Compras, 

agrega proyecto de acto administrativo del llamado de la presente contratación 

(fs.23/24) y pliegos de bases y condiciones particulares y especificaciones 

técnicas (fs.25/29).   

                  III.-Analizados, se sugiere a fs.28, en documentación que debe 

integrar la oferta, en primer lugar, en punto 2) modificar donde dice AFIP, por 

ARCA, en segundo lugar, agregar SIPRO. 

                         Cumplido lo observado previo a su emisión, a opinión de la 

suscripta, no encuentra objeción legal que formularle al proyecto de acto 

administrativo y pliegos, traídos a análisis (fs.23/29), de acuerdo al art.25 inciso 

d) punto 1 del Decreto Nº1.023/01 Régimen de Contrataciones de la 

Administración Nacional, Decreto Nº1.030/16 Reglamento de Contrataciones 

con el Estado Nacional y normas complementarias que rigen las 

Contrataciones con el Estado Nacional. 

                                                                       Abog. Teresa Inés del Valle Arias. 

                                                     

Sirva la presente de atenta nota de remisión Dirección General de Obras, 

Servicios y Mantenimiento.  
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Com probante de Devengado de Com pras

DOCUMENTOS

Ejercicio Fecha Fecha Vencim iento2025 22/05/2025 22/05/2025

Doc. Principal N° OPAC:1781/2025 Contenedor N° EXPL:SOSM-18/2024 Liquidado el 22/05/2025

ANTECEDENTES DEL GASTO

Prevent ivo Adm inist ración Cent ral N°  PrAC:  126/ 2024

Comprom iso Adm inist ración Cent ral N°  CpAC:  32/ 2025

DESTI NO DE FONDOS

País

I dent ificación

Argentina

LOS OLIVOS 160

SALTA

Dirección

Localidad

CUIT 20-21756403-5

LUNA LEANDRO OMARBeneficiar io

Teléfono

Provincia

Fax

Salta

CONCEPTO Y MONTO DEL GASTO

CD por Compulsa Abreviada por Monto Nº 15/25 - Adquisición de dispositivos Mikro Tik. Resolución Nº 065-DGOyS-25En concepto de

I m porte $ 3.957.500,00

Son pesos tres millones novecientos cincuenta y siete mil quinientos con 00/100

COMPROBANTES

Tipo Núm ero Detalle I m porteFecha CUI T/ PAS/ NI F Razón Social

FACB 00002-00001473
Provisión total s/ OC Nº  065-
DGOyS-25

$ 3.957.500,0020/ 05/ 2025 20-21756403-5
LUNA LEANDRO

OMAR

$  3 .9 5 7 .5 0 0 ,0 0$  3 .9 5 7 .5 0 0 ,0 0

I m porteFecha DetalleI m putación

I MPUTACI ÓN

CD por Compulsa Abreviada por Monto Nº  15/ 25 -  Adquisición de disposit ivos Mikro Tik. Resolución Nº  065-DGOyS-25

22/ 05/ 2025 R.0020.018.005.000.16.01.00.00.05.00.4.3.6.0000.1.22.3.4 4.3.6.0000 -  Equipo para computación $ 3.500.000,00

22/ 05/ 2025 A.0020.018.005.000.11.01.00.00.05.00.4.3.6.0000.1.22.3.4 4.3.6.0000 -  Equipo para computación $ 457.500,00

$  3 .9 5 7 .5 0 0 ,0 0

Firm a del responsableConfeccionó: cdiaz - CONTA- Diaz Carla
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Se abonó la Orden de Pago de Administración Centra Nº 1781/2025 por la suma
de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CON
00/100 ($ 3.957.500,00) a favor de la firma LUNA LEANDRO OMAR, en concepto de
adquisición de dispositivos Mikro Tik, Resolución Nº065-DGOyS-25.

Asimismo, se informa que se encuentra pendiente la recepción del recibo
correspondiente al pago mencionado en el párrafo precedente notificado el 23/05/2025.

Con lo informado, se remiten las presentes actuaciones a la Dirección de
Patrimonio a su solicitud. Cumplido vuelva a Tesorería General a efectos de adjuntar la
documentación faltante.

Atentamente. –

Esp. GUADALUPE M. CEJAS
SUB-TESORERA

TESORERÍA GENERAL 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA


